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ORDEN de 8 de juniv l,t- :.:1111 por la que se acuerda
la supresión del Juzgado de paz de Rebollo de Duero
(Sorta).

TImo. Sr.: Visto el expedi,ente ll)'¡truído para la supresión
del Juzgado de paz de Rebono de Duero, como consecuencia
de la fusión de su Mllmcipio con el de VeLlln....zán (Sofía),

Este Min~5~erio. de conformidad con la propuesta fOflL'llada
por la Sala de Gobierno del Tríb¡¡nal supremo, y teniendo n
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
Rehollo de Duero y su incorporación al de igual cla:;e de Ve:a
mazán, el que se hará cargo de la documentaJi6n y archivo
del Juzgado de Par. suprimido.

Lo que digo a V. 1. para su conOcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 8 de jtmio de 1971.

ORIOL

TImo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de junio de 1971 por la que se aCu.erda
la supresión del Ju,zgado de Paz de Larués (Huesca).

TImo. Sr.: Visto el expediente instruído para la supresión
del Juzgado de paz de Laru§s, como consecuencia de la incorpora
ción de su Municipio 2l de Bailo (Huesca),

Este Ministerio, de conformidad con 1'8 propuesta formulada
por la Sala. de Gobiern{) del T'ribunal Supremo, y teniendo en
cuenta 10 establecido en la. base prim(~ra de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juz,qado de Paz de
Larués y su incorporación al de igual clase de Bailo, el qUe
&e hará cargo de la dooumentiaci6n y archivo del Juzgado de
paz suprimido.

Lo que sigo a V. l. ¡:ara su conocimiemo y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 d'e junio de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de junío de 1971 por la qu.e se manda
expédir Carta de Sucesi6n en el titulo de Marques
de Triano a favor de don Gabriel de Chávani y
Poveda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto de
27 de mayo de 1912. este Ministerio, en nombre de Su Excelencia
el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer Que, previo pago
del impuesto especial correspondiente y demás derechos esta
blecidDS, se expida. Carta. de Sucesión en el título de Marqués
de Triano a. favor de don Gabriel de Chávarri y Poveda por
fallecimiento de su padre. don Víctor de Chávarri y Anduiza.

Lo que comunico a. V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. El .

< !Madrid, 11 de junio de 1971.
ORIOL

Excmo. Sr. Miniptro de Hacienda.

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el título ,de M arques
de Mm'ante a favor de doña Elena Alvarez-Ossorio
y García de Tejada.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912. este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer Que, previo
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos
establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título de Marqués
de Morante a favor de doña Elena Alvarez-Ossorio y García
de Tejada por fallecimiento de su hermano don Rafael Alvarez
OSSorio y García de Tejada.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 11 de junio de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. Mini.3tro de Hacienda.

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se manda
expedir Carta de sucesión'en el título de Duque de
Montealeqre, con Grandeza de Espaila, a favor de
don Juan CastilIeio Carvaial,

. Excmo. Sr.: Con arregll) a lo prevenido en el Real Decreto
(1j~ 27.de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Ex
<:e1eIW:Ia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo

pago dd irnplle:;w especial correspondiente y demás derechos
eSLablecídos, se expida Carta de Sucesión en el titulo de Duque
de ivIontullegl"f', con Grandeza de Espaila, a faVor de don Juan
Cast,ilh'j<) C:rva.jal por fallecimiento de su Padre, don Isidro
CasLilicjo Wall.

Lo que c·;)n1unico. a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios p;uarde a \r E.
Madnd, 11 de junio de 1971.

ORIOL

Excrno, 51'. :\Jjn¡..,tro d-e Hacienda.

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se manda
e:.rpedir CMta de Sucesion en el título de Marques
de Aycinena a favor de don pedro de ChUrrllca y
Pla:za.

Excmo. Sr,: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estad..), ha tenido a b:en dispüner que, previo
pago del imptH~sto especia: corre:'>pond\ente y demás derechos es
tablecidos. se expida Carta de Sucesión en el título de Marques
d Aycinena a fa'i'O:' de don Pedro de Churrura v Phza por falle
cimiento oc su madre. doña Elvira de la Plaza y ülace.

Lo que comunico a V. K para su conocimIento y efectos.
Dio.<; guarde a V E.
Madrid, 11 de junio de 1971.

ORIOL

Excmo. SL Mmistro ele H..l,ciend<,~.

ORDEN de 11 de Junio de 1971 por la que se nwnda
e:rpedtr Carta de Sucesion en el titulo &.e Conde de
Buenal't\ta a /aDor de don Juan de la Cámara y
GoicoecJ¡ea, sin perjuicio de tercero de mejor de
r/,(;ho.

Excmo. Sr.: Con arreglo a Jo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912. este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, l1a tenido a bi.en disponer que, previo
pa,go del impuesta e-i;pe~ial correspondiente y demás derechos
establecidos, se expict~ sm perjuicio de tercero de meJor derecho.
Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Buenavista a favor
de don Ju:rn de la Cámara v Goicoechea por cesión de su padre,
don Juan de la Camara y Q'Reil1y.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 11 de junio de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda..

ORDEN de 11 de Junio de 1971 por la que se manda
expedir Carta de Sucesi(m en el título de Marqués
de San Agustín a favor de don José Muiíoz y del
Acebal.

Excmo. Sr.: Con ¡l.rreglo a lo prevenido en ei Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Ex
celenCia el Jefe del E.st8.do, ha tenido a bien disponer que, previo
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos
establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título de Marqués
de San Agustín a favor de don José Muüoz y del Acebal por
fallecimientD de .su padre, don José Mufloz Cang-a-Argüelles.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. E.
Madrid, 11 de junio de 1971.

OHIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se con
voca a don José Domecq y de la Ríva, don Manuel
González de Aduilar y Nitiiez de Vitlavicencio y don
Alfon.,·o García Valdecasas y Garcia Valdecasas en
el e.Tpediente de rehabilitación del título de Conde
de Cal1ete del Pinar.

Don José Domecq y de la Riva, don Manuel Gonz{tlez de
Aguilar y Nuñez de Villavicencio y don Alfonso García Valde
casas y García Valdecasas han solicitado la rehabílitación del
título de conde de Cañete del Pinar, lo que de conformidad
ron lo que dispone el Decreto de 1 de junio de 1962 y número 25
de la Real Oroen de 21 de octubre de 1922 se anuncia para
qUe en el plazo de quince días, a partir de la publicación de
este edicto, puedan alegar los iIlteresados lo que crean oonvenilr
a sus respectivos derechos.

Madrid, 1 de junio de 1971.-El Subsecretario. Alfredo LóDez.


